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Que, 102 º, 103 º y 104 º D. S. 005-90-PCM/\prueban el l~eglamento de la Carrera 
Adrninislralrva en el cual reconoce el derecho del servidor a gozar de vacaciones anuales remuneradas, 
pudiendo acumularse hasta ? periodos de común acuerdo con la entidad, además que las vacaciones 
sean programadas en el mes de noviembre de cada año el rol de vacaciones para el siguiente. Así mismo 
expresa la I ey que el servidor que cese en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene 
derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumularlo situación legal en la cual 
esta conipren.d1do el servidor y le correspondería la compensación vacacional del año ?008 y 2009 en 

Que, mediante el Informe Nº 0360-2011-MPY/OGA/J de fecha 03 de noviembre del 201'.l., la Jefa 
de la Oficina General de /\dministración solicita Iorrnali/ar mediante acto resolutivo la solicitud de pago 
de vacaciones no gozadas 

Que mediante el Informe Legal Nº 0713 2011-MPY/GM//\J de fecha 21 de octubre del 2011 la 
Asesora Jurídica emite la opinión legal, declarando fundada la solicitud de pago de vacaciones no gozadas por 
el l x servidor Sr Cesar Jeremías Tara/ona t.ópe/, por el monto de S/. 908.3? (Novecientos Odio con 32/100 
nuevos soles). 

Que, mediante el Informe Nº 042b-201 '.l MPY/OPP/J el Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, informa que en la actualidad no será posible atender el monto total de la liquidación 
señalada en los antecedentes, por encontrarnos limitados de disponibilidad prcsupucstal: por lo que se 
a tendera dicho beneficio en tres (03) armadas: 1 era. Armada fines Noviembre ?011, ?da /\rmada fines 
de febrero ?01? y 3era. Armada fines de abril ?01?. 

Que, mediante Oficio Nº 0006 2011 MPY OGA/s, de fecha 12 de enero del ?011 la Jefe de la Oficina 
General de) Adrmrustración. solicita opinión legal sobre la roconsidoracrón de vacaciones no gozadas del Sr. 
Cesar Jeremías I ara/ona Lópc/, Ex trabajador de ta Municipatidad Provincial de Yungay. 

Que, mediante informe N º 006-201.1 MPY J rrn.1111 de lecha 11 de enero de 2011, el Jefe de 
flccursos Humanos pone de conocimiento en la parte cuarta de su informe que el servidor cesó antes de 
cumplir 12 meses de trabajo efectivo a favor de la entidad y que el tiempo trabajado comprende al periodo del 
01 de mar/o de 2009 al 28 de febrero de 2010, consecuentemente la compensación vacacional que le asiste 
es provisional a los 10 meses y 27 días de trabajo efectivo, y que el calculo por el tiempo laborado es por 10 
meses x 83.33 833.33 y de los 27 días por 2.77=-S/74.99, la suma total por compensación vacacional 
asciendo a S/908.32 nuevos soles. 

Que, mediante expediente N°06983 201 O MPY/1 D, de fecha 09 de diciembre de 2010, 
organizado por el ex servidor Sr. Cesar Jeremías 1 ara/ona I ópc/, solicitar reconsideración por 
vacaciones no gozadas. 

Que, las Municipalidades, son órgano de Gobierno Local son autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme establece el Articulo 19/J b de la Constitución 
Política del Fstado, modificado por las Leyes de íleforma Constitucional N º ?7680 y ?8607 del Capitulo 
XIV del I itulo IV sobre descentralización, concordante con el articulo 11 del título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades I ey 27972. 

0713 ?011 MPY/GM/AJ, 

VISTO 

Yungay, 09 de Noviembre del 2011. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 00163 -2011-MPY /GM. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
YUNGAY 

GERENCIA MUNICIPAL 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado y a las áreas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTICULO S GUNDO.- LA AFECTACION del pago de Vacaciones no gozadas será efectuada por 
la Jefatura de ta Oficina General de Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Municipalidad Provincial de Yungay. 

?da. Armada 
fines de r cbrero del :.>012 

3rn. Armada a 
fines de Abril del 2012_. __ 

S/. 302.32 S/. 303.00 S/. 303.00 S/. 908.32 

Cuadro Nº 02 

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 
Gestión 
Asesoramiento y Apoyo 
Gestión Administrativa 
Gerenciar Recursos Materiales, Humanos y I inancieros 
Fondo de Compensación Municipal. 

03 
006 

0008 
1-000267 

0002 
07 

FUNCION 
PROGRAMA 
SUB PROGRAMA 
AC r /PROYEC. 
META 
Rl:CURSOS 

Cadena Funcional Programática a afectar: 

Cuadro N° 01 

~'-\OAD ..o~ ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la solicitud de pago de vacaciones no gozada 
cJ o¿. solicitada por el ex servidor Cesar Jeremías Ta razona López, correspondiente por 1 O meses y 27 días de 

~ { : ~ acaciones no gozadas, por la suma de S/908.32 (novecientos ocho con 32/100 nuevos soles), la 
~ ,,rA .i:" isma que será afectada a la cadena funcional programática según el cuadro Nº 01 y atendida dicho 

o,c~, · beneficio en tres (03) armadas de acuerdo al cuadro Nº 02: 
Gf>;, 

SE RESUELVE: 

Lstando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a las atribuciones delegadas 
mediante Resolución de Alcaldía Nº 0006j 5-201.j-MPY/A, y con las visas de las áreas correspondientes; 

Que, por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo establecido por el Decreto Legislativo 
N º ') 76 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico y 
Concordante con el Reglamento aprobado por el O.S. N º OOb 90 l'CM y en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 20º de la Ley Orgánica Municipalidades Ley N° ?797?. 

razón a la Resolución de Alcaldía N º 11-02 20j 0-MPY/A, de fecha 1 O de setiembre de 20:10 y del año 
?01 O en razón a que no ge/o de vacaciones correspondientes debido al cese de sus servicios a favor de 
la entidad. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
YUNGAY 

GERENCIA MUNICIPAL 


